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Jlbemoría Descriptiva 
de la

paten te  de invención
que por £0 año s, para  España y sus P o sesio n es , se s o l i a i -  
t a  a fa v o r  de l a  Oasa AETiEMGESELISCHáí'T M]ER ALUMINOTHER* 
MISCHE üBTD ELEETRISCHS SCHWEISSDNGEN, de n ac io n a lid ad  a le ­
mana, do m ic iliad a  en G rad es tra sse  60-72, BEHLIN-BHII2 (A­
lem an ia ), po r : TO PROCEDIMIENTO PARA 1Á REPARACION DE 
CARRILES PON JPITAS DE BRIBAS". . ...................... ............ .... -  -

Memoria descriptiva

la  presente invención concierne un procedimiento pa­

ra la  reparaoión de ca rr ile s  con Juntas de Bridas. Estas 

juntas de Bridas son la  razón por la  cual, en la  gran ma­

yoría de lo s  cubos, es neoesario modifioar los carriles 

o montar otros nuevos por haberse deteriorado la s  Juntas 

de bridas mientras el estado de conservación de los ca­

r r i le s  consentiría aún un servicio de muohos años. Des­

pula de algún tiempo e l estado de las Juntas de Bridas 

es sin embargo tan malo, aún cuando la s  mismas hayan s i­

do objeto de constante manutención, que no sólo los va­

gones golpean demasiado fuerte sino que también resulta
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en peligro la seguridad de la línea, que no puede ya ser 

recorrida a la acostumbrada velocidad. Como por otra par­

te y precisamente en estos tiempos las administraciones 

de los ferrocarriles de todos los países tienden a elevar 

la velooidad a igualdad de seguridad de marcha no queda 

más que montar con alertos intervalos nuevos carriles, o 

quitar la s  v ie jas  juntas'cortando los c a rr ile s  y acercando'* 

lo s . En e l primer caso se originan gastos considerables y 

en e l último se aumenta el número de las juntas del c a rr il, 

de forma que, después de algún tiempo, vuelve a e x istir , 

empeorado, e l antiguo estado de cosas debido a las juntas 

deterioradas.

Ya se conoce el procedimiento de disminuir el número 

de juntas .en los ca rr ile s  soldando dos o más oarriles, y 

más preoisamente como lo permita el estado general de la 

línea y el espesor de la superestructura, dejando cada vea 

subsistir una junta de brida a modo de junta de expansión. 

Este procedimiento no elimina.más que en parte los incon­

venientes descritos en principio, oreándose, con una dis-
|

minuoión del numero de las  juntas de brida, carriles con- j  
tínuos que, sin embargo, están también unidos entre s í  porj 

bridas en puntos antiguos por juntas de bridas cuyo esta- j 

do no es bueno y perjudica pues el estado general de la j 

línea. |

Sara evitar los inconvenientes que basta aquí existie-j 

ron e l procedimiento según la invención consiste en quitar 

la s  bridas de las juntas deterioradas en e l trayeoto para 

reparar, en soldar lo s  oarriles en estos puntos de unión 

jy  formar nuevas juntas en otros puntos cortando los carri-j 

l i e s  y volviendo aaplioarle bridas, para lo cual pueden em-j 

pisarse bridas nuevas o reparadas. Se realiza conveniente­

mente el procedimiento quitando todas las juntas de bri-
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das del trayeoto para reparar, soldando unos a oíros to­

dos los c a rr ile s , oortándolos en otros puntos y uniendo 

las nuevas Juntas mediante, bridas nuevas o reparadas.

En el dibujo adjunto se representa esquemáticamente 

un ejemplo de realización del procedimiento según la  in­

vención. la  Mg. 1  representa los dos oarriles de un tra­

yecto para reparar, la s  Juntas entre los diferentes oarrix^s 

están indicadas por líneas vertica les a y las bridas por 

las líneas horizontalss b. Para realizar la reparación se­

gún la  invención se qmitan la s  bridas b y se sueldan los 

oarriles en las Juntas a . Luego se cortan lo s  carriles en 

otros puntos, entre las  juntas antiguas soldadas;. que no 

tienen más deformación que la general de la  cabeza de ro­

damiento, Sstos cortes de los ca rr ile s  se efectúan a los 

intervalos que se deseen. Ho es pues necesario oortar oa- 

da vez los carriles entre dos antiguas juntas sucesivas b, 

b, sino que por ejemplo se puede sa lta r, según las  circuns­

tancias, una antigua junta b, o también dos o más juntas 

b antes de cortar los o arrile s . Bu el caso presente han si-
l

do saltadas cada vez dos antiguas juntas (ahora soldadas) j

de forma que oortando los o arrile s  se han producido la s  •

nuevas juntas a ' ,  tfig. 2, que se unen por medio de bridas j

b* nuevas o reparadas, Sn, este ejemplo de realización el i

c a rr il, después de la reparación, no posee más que la  mi- j
✓  !

tad de la s  juntas de brida en trayeotos dos veces mas lar- j
j ‘
feos. Por lo demás, empleando el procedimiento de la inven- i 
i i
taión, se goza plena libertad con respecto a las nuevas loa-!
i  j
jgitudes de c a r r il , la  nueva longitud de c a rr il no necesita ;
! '  ' por ejemplo df modo alguno ser un múltiplo de la  antigua, ]
i r ijcon ta l que se tenga en cuenta que la  relación entre la

pintigua longitud y la nueva tiene que ser ta l que la  nueva

|¡unta de bridas no coincida nunca con una junta antigua

-  7  -
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ahora soldada.

.Así como, con la  soldadura de las antiguas juntas,
¡

es posible eliminar no sólo las antiguas lagunas de jun­

ta sino también todos los fenómenos de deformación exis­

tentes, como por ejemplo extremos de carril rebajados, 

depresiones y grietas, también se suprimen las irregula­

ridades existentes en la  línea y, sin emplear nuevo ma­

te r ia l, se obtiene con los oarríles viejos un material 

tan bueno oomo si fuera nuevo y e llo  con un gasto consi­

derablemente menor a l de otro modo neoesario para modi­

ficaciones o montaje de material nuevo. Es de nacer notar 

de manera especial que la nueva junta de bridas posee una 

exactitud de adaptación hasta superior a la  de una junta 

de carrile s  nuevos, porque, tanto en la forma de la  cabe- 

¡ za de rodamiento oomo en el estado de los asientos de las 

¡bridas, los extremos de los ca rr ile s  se corresponden exao- 

jtamente uno a otro en la junta cortada según la invención, 

jquedando suprimidas todas las tolerancias de dimensiones 

j y de laminado que, de otro modo, influyen ceaavoratlemen-
! r - i
¡te en la junta de bridas en la  unión fie carriles nuevos. !

j*na junta de brida nueva realizada cortando los carrile s  !

según la invención es por lo tanto de duración muaho as- j

yor. i
¡ Una u lterior ventaja consiste en la  posibilidad, an- j  
I I
jtes mencionada, de darle a los carr ile s  une, longitud libre-!

ijaente elegida de forma que la  oantidad de juntas de bridas 1

íiasta aquí existente resulta considerablemente disminuida; i

90 existiendo diohas bridas más que en un número que co- j
jrresponde a la capacidad de resistencia general del oua- ;

¡dro de la via y de la capa de balasto. j

| Carriles reparados de esta manera están en condioio-
!
Ines de r e s is t ir  ulteriormente largos años una carga y



110

115

120

125

1 “*0

solicitación también superiores, eventualmente hasta du- 

i rante un tiempo múltiplo del que llevan en servioio ya quej 

especialmente en oarrlles pooo recorridos,, s i  el despiste 

de la  oabeza de rodamiento se mantiene en lím ites acepta­

bles, nada se opone a que el mismo trabajo sea repetido va­

rias veoes en otros puntos mediante soldadura de las anti­

guas Juntas de bridas y oreaoión de otras nuevas.

BBTriBDIOAOICBBS
Se reivindican :

1). La propiedad y explotación exclusivas de un procedimien­

to para la reparación de oarriles oon juntas de bridas ca­

racterizado por quitarse en el trayecto para reparar las 

bridas de las  juntas deterioradas, soldarse los carriles 

ano oon otro en estos puntos y orearse, cortando los carri- 

Les en otros puntos, nuevas juntas a la s  que se aplican c r i ­

nas nuevas.

í) . Un procedimiento según la reivindicación 1), caracteri­

zado por quitarse todas la s  bridas de junta del trayeoto 

.para reparar, soldándose uno oon otro todos los carriles  y
i

bortándose en otros puntos, uniéndolos con bridas nuevas, i
i

'()• Un procedimiento según las reivindicaciones 1) o £) ca­

racterizado por emplearse, para la  unión de las nuevas jun­

gas, bridas reparadas.

4)» Un procedimiento según las reivindicaciones anteriores 

caracterizado por oonstituir esencialmente :

"Pg r’HOCffPlMISHTO B-ltA U  KEEAHáCIOK LE Q&3BIISS COK 

. UM'AS M  BRIDAS". - ................................................. -  _

Consta la presente Memoria descriptiva de cinco hojas 
numeradas y mecanografiadas en una sola cara a las que se j  
adjunta un plano para su mejor comprensión.

la Victoria.

f S e s p j i n n j l l
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